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PRESENTACIÓN 

El Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (PELJP), considera 
de su entera responsabilidad la prevención de accidentes, la seguridad y salud laboral de su 
personal y esta responsabilidad es compartida por sus trabajadores mediante el estricto 
cumplimiento de disposiciones y pautas que contiene en el presente Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento han sido elaboradas con el objeto de 
proporcionar a todo nuestro personal los elementos necesarios para evitar accidentes y realizar 
sus labores en forma segura. 

La naturaleza preventiva de este Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, en adelante 
RISST, se fundamenta en el convencimiento de que siguiendo las reglas indicadas y aplicando 
la experiencia adquirida por el propio trabajador, es factible evitar accidentes laborales. Este 
reglamento y la política de seguridad y salud en el trabajo persiguen defender la vida, la salud, 
la integridad física del trabajador en su propio interés, el de su familia y de la comunidad de la 
cual forma parte. 

TÍTULO I. RESUMEN EJECUTIVO 

El Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, es una institución 
pública adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC)  cuya finalidad es 
gestionar, mantener y articular la sostenibilidad de la infraestructura permanente construida y 
mejorada para los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos de Lima 
2019; el equipamiento deportivo y no deportivo adquirido para el funcionamiento de las sedes, 
y otros bienes muebles necesarios para el funcionamiento logístico de cada una de las sedes. 

 

Nuestras sedes administrativas son: 

 Sede Videna, distrito de San Luis 
 Sede Punta Rocas, distrito de Punta Negra 
 Sede Costa Verde, distrito de San Miguel 
 Sede Villa El Salvador, distrito de Villa el Salvador 
 Sede Villa María, distrito de Villa María del Triunfo 
 Otras indicadas por norma expresa. 

 
TÍTULO II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

2.1. OBJETIVOS 

Art 1: Este Reglamento tiene como objetivo: 
a) Garantizar las condiciones de seguridad laboral para salvaguardar la vida, salud, integridad 

física y el bienestar de los trabajadores y de terceros, mediante la prevención y eliminación 
de las causas de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

b) Propiciar el mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad, salud y medio ambiente 
de trabajo, a fin de evitar y prevenir daños a la salud, a las instalaciones o a los procesos, 
en las diferentes actividades ejecutadas facilitando la identificación de los riesgos existentes, 
su evaluación, control y corrección. 

c) Promover una cultura de prevención de riesgos laborales para que toda la organización,  
trabajadores, contratistas y todos aquellos que ejecuten servicios al PELJP, con el fin de 
garantizar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
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d) Proteger las instalaciones y bienes del PELJP, con el objetivo de garantizar la fuente de 
trabajo y mejora continua. 

e) Estimular y fomentar un mayor desarrollo de la conciencia de prevención entre los 
trabajadores, incluyendo regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa 
e incluso entre los que presten servicios de manera esporádica en las instalaciones del 
empleador, con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f) Fomentar y respetar la participación de los representantes de los trabajadores en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 
 

2.2. ALCANCES 
Art. 2: El alcance del RISST se aplica a todas las actividades, servicios y procesos que 
desarrolla el PELJP en todas sus sedes y demás indicados por norma expresa. Por otra parte, 
establece las funciones y responsabilidades que con relación a la seguridad y salud en el trabajo 
deben cumplir obligatoriamente todos los trabajadores, incluyendo al personal sujeto a los 
regímenes de tercerización, modalidades formativas laborales y los que prestan servicios de 
manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades totales o parcialmente en 
las instalaciones del PELJP. 
 
2.3. BASE LEGAL 

 Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo  
 Decreto Supremo N°005-2012-TR, Reglamento de la ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
 Resolución Ministerial N°260-2016-TR  

 
TÍTULO III. LIDERAZGO Y COMPROMISOS 

 
3.1. LIDERAZGO Y COMPROMISO 

Art. 3: El personal directivo o la Alta Dirección del PELJP se compromete a: 
a) Liderar y brindar los recursos necesarios para el desarrollo de todas las actividades en la 

organización y para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo a fin de lograr su éxito en la prevención de accidentes y enfermedades 
ocupacionales. 

b) Asumir la responsabilidad de la prevención de accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales, fomentando el compromiso de cada trabajador mediante el estricto 
cumplimiento de disposiciones que contiene el presente reglamento. 

c) Proveer los recursos necesarios para mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable. 
d) Establecer programas de seguridad y salud en el trabajo definidos y medir el desempeño 

en la seguridad y salud, llevando a cabo las mejoras que se justifiquen. 
e) Operar en concordancia con las prácticas aceptables en la industria, y con pleno 

cumplimiento de las leyes y reglamentos de seguridad y salud en el trabajo. 
f) Investigar las causas de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes; así como desarrollar acciones preventivas en forma efectiva. 
g) Fomentar una cultura de prevención de los riesgos laborales para lo cual se inducirá, 

entrenará, capacitará y formará a los trabajadores en el desempeño seguro y productivo de 
sus labores. 

h) Establecer planes de respuesta a emergencias, promoviendo el entrenamiento y 
participación de los colaboradores en los simulacros. 
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i) Exigir que los proveedores y contratistas cumplan con todas las normas aplicables de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del presente Reglamento. 

j) Respetar y hacer cumplir las normas vigentes sobre la materia. 
 

3.2. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Art. 4: La declaración escrita de una política de seguridad y salud en el trabajo, reflejará 
efectivamente la actitud positiva y el compromiso de la alta dirección. El PELJP, tiene como 
política de seguridad y salud, la siguiente: 

 
 
  



  
 

Reglamento Interno de Seguridad y  
Salud en el Trabajo 

Código: SST–R-RISST 

Versión: 01 

Fecha de aprobación: 
marzo 2022 

Página 6 de 32 

 

6 
 

TÍTULO IV. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR Y DE LOS 
TRABAJADORES 

 
4.1. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

4.1.1. DEL EMPLEADOR 

Art. 5: El empleador asume su responsabilidad en la organización del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo; y, garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones que 
sobre el particular establece la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, para 
la cual: 
 
a) El PELJP será responsable de la prevención y conservación del lugar de trabajo 

asegurando de que esté constituido, equipado y dirigido de manera que suministre una 
adecuada protección a los trabajadores, contra accidentes que afecten su vida, salud e 
integridad física. 

b) El empleador asume la responsabilidad de garantizar la salud de todos sus trabajadores, 
entre ellos, a personal gestante y discapacitado; a fin de que todos tengan iguales 
condiciones de trabajo que garanticen su seguridad y la de los demás trabajadores. 

c) El PELJP instruirá a sus trabajadores, incluyendo al personal sujeto a los regímenes de 
intermediación y tercerización, modalidades formativas laborales y los que prestan servicios 
de manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total o parcial en 
sus instalaciones, respecto a los riesgos a que se encuentren expuestos en las labores que 
realizan y particularmente aquellos relacionados con el puesto o función (a efectos de que 
el trabajador conozca de manera fehaciente los riesgos a los que está expuesto y las 
medidas de prevención y protección que debe adoptar o exigir al empleador), adoptando 
las medidas necesarias para evitar accidentes o enfermedades ocupacionales. 

d) El PELJP desarrollará acciones de sensibilización, capacitación y entrenamientos 
destinados a promover el cumplimiento por los trabajadores de la norma de seguridad y 
salud en el trabajo. Las capacitaciones se realizarán dentro de la jornada de trabajo, sin 
implicar costo alguno para el trabajador. 

e) El PELJP proporcionará a sus trabajadores de los equipos de protección personal (EPP) 
de acuerdo con la actividad que realicen y dotará a la maquinaria de resguardos y 
dispositivos de control necesarios para evitar accidentes. 

f) El PELJP promoverá en todos los niveles una cultura de prevención de los riesgos en el 
trabajo. 

g) El PELJP dará facilidades y adoptará medidas adecuadas que aseguren el funcionamiento 
efectivo del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, y brindará la autoridad que requiera 
para llevar a cabo sus funciones. 

h) El PELJP garantizará el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo previsto en el artículo 54° del 
Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i) El PELJP debe proporcionar los recursos adecuados para garantizar que las personas 
responsables del sistema de gestión de seguridad, incluido el CSST, puedan cumplir los 
planes y programas preventivos establecidos en el Programa Anual de SST. 
 

4.1.2. DE LOS TRABAJADORES:  

Art. 6: En la aplicación del principio de prevención, todo trabajador está obligado a cumplir las 
normas contenidas en este reglamento y otras disposiciones complementarias, incluyendo al 
personal sujeto a los regímenes de intermediación y tercerización, modalidades formativas 
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laborales y a los que prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos desarrollen 
sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la entidad, en lo que les resulte 
aplicable. En ese sentido, los trabajadores tienen las siguientes obligaciones: 
 
a) Deben usar obligatoriamente y de manera adecuada todos los instrumentos y materiales 

de trabajo, así como los equipos de protección personal y colectiva, incluyendo los 
resguardos, dispositivos de seguridad y demás medios suministrados de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Reglamento, para su protección o la de terceros. Asimismo, deben 
cumplir todas las instrucciones de seguridad procedentes o aprobadas por la autoridad 
competente, relacionadas con el trabajo. 

b) Deberán informar los accidentes e incidentes ocurridos por menores que estos sean a su 
jefe inmediato, y estos a su vez al área de seguridad y salud en el trabajo de la oficina de 
recursos humanos o la que haga las veces del PELJP. 

c) Se abstendrán de intervenir, modificar, desplazar, dañar o destruir los dispositivos de 
seguridad o aparatos destinados para su protección y la de terceros; asimismo, no 
modificarán los métodos o procedimientos adoptados por el PELJP. 

d) Mantendrán condiciones de orden y limpieza en todos los lugares y actividades. 
e) Se someterán a los exámenes médicos a que estén obligados por forma expresa, siempre 

y cuando se garantice la confidencialidad del acto médico. 
f) Estarán prohibidos de efectuar bromas que pongan en riesgo la vida de otro trabajador y 

de terceros, los juegos bruscos y, bajo ninguna circunstancia, trabajar bajo el efecto de 
alcohol o estupefacientes. 

g) Los trabajadores usarán su equipo de protección personal únicamente en el centro de 
trabajo, y aquel que lo inhabilitará o perdiera por mal uso o negligencia asumirá los 
descuentos correspondientes. 

h) Deben cumplir con los reglamentos, estándares, procedimientos, instructivos y cartillas de 
seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el PELJP. 

i) No operar o manipular los equipos, maquinarias, vehículos motorizados o eléctricos, 
herramientas u otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados. 

j) Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera. 

k) Deben comunicar al jefe inmediato cuando el EPP requieran ser dados de baja por 
representar riesgos para la seguridad y salud del trabajador. 

l) Informar lo más pronto posible a cerca de una posible pérdida y/o lesión dentro de las 24 
horas de ocurrido el hecho. 

m) Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo que 
programe el PELJP. 

n) Deben participar en los programas de capacitación, entrenamiento de brigadas de 
respuesta a emergencia y otras actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales o 
cualquier otra materia relacionada a la SST que organice el PELJP. 

o) Deben, en caso de emergencias, seguir las instrucciones impartidas por los brigadistas; 
asimismo, respetar los dispositivos de seguridad, tanto en los equipos como en las 
instalaciones. 
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4.2 ORGANIZACIÓN INTERNA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

4.2.1. FUNCIONES Y REPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

Art. 7: Toda reunión, acuerdo o evento del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, debe 
ser asentado en un Libro de Actas, exclusivamente destinado para estos fines. 
Para el caso del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, tendrá las siguientes 
funciones: 
a) Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la 
actividad del servicio de seguridad y salud en el trabajo. 

b) Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
c) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d) Conocer y aprobar la Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
e) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, 

planes y programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención 
de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

f) Aprobar el plan anual de capacitaciones de los trabajadores sobre seguridad y salud en el 
trabajo. 

g) Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una adecuada formación, instrucción 
y orientación sobre prevención de riesgos. 

h) Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las especificaciones técnicas 
del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo; así como, el 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i) Asegurar que los trabajadores conozcan los reglamentos, instrucciones, especificaciones 
técnicas de trabajo, avisos y demás materiales escritos o gráficos relativos a la prevención 
de los riesgos en el lugar de trabajo. 

j) Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa de todos los trabajadores 
en la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la comunicación eficaz, la 
participación de los trabajadores en la solución de los problemas de seguridad, la 
inducción, la capacitación, el entrenamiento, concurso, simulacros, entre otros. 

k) Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas operativas, 
instalaciones, maquinarias y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva. 

l) Considerar las circunstancias e investigar las causas de todos los incidentes, accidentes y 
de las enfermedades ocupacionales que ocurran en el lugar de trabajo, emitiendo las 
recomendaciones respectivas para evitar la repetición de éstos. 

m) Verificar el cumplimiento y eficacia de sus recomendaciones para evitar la repetición de 
los accidentes y la ocurrencia de enfermedades ocupacionales. 

n) Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las condiciones y el medio 
ambiente de trabajo, velar porque se lleven a cabo las medidas adoptadas y examinar su 
eficiencia. 

o) Analizar y emitir informes de las estadísticas de los incidentes, accidentes y enfermedades 
ocupacionales ocurridas en el lugar de trabajo, cuyo registro y evaluación deben ser 
constantemente actualizados por la unidad orgánica de seguridad y salud en el trabajo del 
PELJP. 

p) Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. 
q)  Supervisar los servicios de seguridad y salud en el trabajo y la asistencia y asesoramiento 

al empleador y al trabajador. 
r) Reportar a la alta dirección la siguiente información: 
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 Accidente mortal o incidente peligroso, de manera inmediata dentro de las 24 horas de 
ocurrido. 

 Investigación de cada accidente mortal y medidas correctivas adoptadas dentro de los diez 
(10) días de ocurrido. 

 Las estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales. 
 Las actividades trimestrales del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo. 
a) Llevar en el libro de Actas el control del cumplimiento de los acuerdos. 
b) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de los 

objetivos establecidos en el programa Anual, y en forma extraordinaria para analizar 
accidente que revistan gravedad o cuando las circunstancias lo exijan. 

El Comité de seguridad y Salud en el trabajo tendrá las siguientes responsabilidades: 
a) Debe desarrollar sus funciones de sujeción a lo señalado en la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y su Reglamento, no estando facultado a realizar actividades con fines 
distintos a la prevención y protección de la seguridad. 

b)  Coordinar y apoyar las actividades de los Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
de ser el caso. 

c) Realiza sus actividades en coordinación con el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d) Anualmente redacta un informe resumen de sus labores realizadas. 

 
4.2.2 ORGANIGRAMA DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Art. 8: El comité de seguridad y salud en el trabajo (CSST) está conformado como mínimo por 
cuatro (04) integrantes, bajo la siguiente estructura orgánica: 

 Presidente (a) 

 Secretario (a) 

 Miembros 
Cabe precisar que, cada integrante titular del CSST cuenta con un suplente. 

 El presidente (a): Actúa como nexo entre el CSST y el representante de la dirección. Es el 
encargado de convocar, presidir y dirigir las reuniones del Comité, así como de facilitar la 
aplicación y vigencia de los acuerdos de éste, canalizando el apoyo de la alta dirección. 
Representa al Comité ante la Dirección General.  
El presidente, es elegido por el propio Comité, entre los representantes. 

 El secretario (a): Es el encargado de las labores administrativas en el Comité, como tener al día 
el Libro de Actas y distribuir las copias correspondientes. Es el nexo entre el presidente y los 
miembros del Comité. Es uno de los miembros del Comité elegido por consenso.  

 Miembros: Aportan iniciativas propias y/o del personal operativo para ser tratadas en las 
reuniones y son los encargados de fomentar y hacer cumplir las disposiciones y/o acuerdos 
tomados por el Comité.  
Los miembros del comité paritario de SST tienen el derecho a obtener, previa autorización del 
mismo comité, una licencia con goce de haber para la realización de sus funciones de hasta 
treinta (30) días naturales por año calendario.  
 
Estas funciones deberán estar relacionadas con la gestión del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo del PELJP, debiendo por este tiempo destinado a: reuniones, coordinaciones, 
charlas externas sobra la materia, gestión o trámite ante autoridades administrativas. La 
protección contra el despido arbitrario opera desde que se produzca la convocatoria a elecciones 
hasta seis (6) meses después del del ejercicio de su función como representante ante el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Art. 9: El presente organigrama es la representación gráfica de la estructura orgánica del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. El empleador adoptará el siguiente organigrama 
funcional para el Comité. 
 

ORGANIGRAMA DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO   

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
4.2.3 PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Art. 9: El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobará el Programa Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, que es el conjunto de actividades de prevención en seguridad y salud en 
el trabajo que establece la entidad pública para ejecutar a lo largo de un año. Este programa 
deberá ser elaborado por quienes tienen a su cargo la seguridad y salud en el trabajo en el 
PELJP, y forma parte de la documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo que debe exhibir el empleador. Este programa deberá estar en relación con los 
objetivos contenidos en el presente Reglamento y a los otros elementos que garanticen un 
trabajo en forma preventiva y sistemática contra los riesgos existentes en los centros de trabajo. 
Los objetivos deben ser medibles y trazables. Luego de haber analizado y seleccionado los 
objetivos, contenidos, acciones, recursos y otros elementos, el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo aprobará el mencionado programa; asimismo, participa en la puesta en práctica y 
evaluación del mismo. El empleador asume el liderazgo del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo.  
 
4.2.4 MAPA DE RIESGOS 

Art. 10: El mapa de riesgo es una herramienta participativa y necesaria para llevar a cabo las 
actividades de localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma gráfica, los agentes 
generadores de riesgos que ocasionan accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales 
en el trabajo.  

El Mapa de Riesgos debe representar gráficamente las instalaciones del PELJP y las condiciones 
y riesgos más importantes asociados a las actividades que se desarrollan dentro de dichas 
instalaciones, para ello se puede utilizar símbolos de uso general o adoptados. Se realiza de 
acuerdo a los resultados de la Matriz Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos 
(Matriz IPERC). 
 

Presidente

Secretario

Miembro Miembro Miembro Miembro Miembro Miembro
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4.3. IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Art. 11: Para la evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
empleador deberá tener los siguientes registros: 
a) Registros de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y 

otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 
b) Registro de exámenes médicos ocupacionales. 
c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores 

de riesgo Disergonómicos. 
d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 
e) Registros de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo 
f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 
h) Registro de auditorías. 

 
4.4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES: 

Art. 12: El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad y salud establecidas (Ley Nº 
29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento DS. 005 - 2012--TR y 
Modificatorias); además debe cumplir con los estándares y procedimientos de seguridad y salud 
en el trabajo del PELJP como:  

a. Procedimiento de Gestión de Contratistas (GS-PR-006) y sus modificatorias. 

Art. 13: El PELJP puede detener o suspender los trabajos de los contratistas, si estos no cumplen 
con las recomendaciones de seguridad y salud establecidas y en caso de que sus actividades 
representen peligro para ellos o para su entorno de trabajo. 

Art. 14: El Contratista y sus trabajadores deben estar familiarizados con la ubicación y uso de 
extintores y botiquines para dar respuesta ante cualquier emergencia en coordinación con los 
responsables de seguridad y salud en el trabajo de la entidad pública. 

Art. 15: El Contratista es responsable de la seguridad de sus trabajadores, dentro de las 
instalaciones donde el PELJP desarrolle sus actividades. 

Art. 16: Al finalizar las labores el contratista es responsable de entregar las áreas limpias y 
ordenadas. 
 
4.5. DE LOS VISITANTES. 

Art. 17: Los visitantes no podrán ejecutar o participar actividades operativas. 

Art. 18: Los visitantes serán guiados por personal del PELJP durante su permanencia en las 
instalaciones. 

Art 19: Los visitantes deberán identificarse como tal, portando el pase de visita o credencial, según 
sea el caso. 
 
4.6. DE LAS LABORES DE LA MUJER GESTANTE: 

Art. 20: Las mujeres que se encuentren en periodo de gestación no deberán realizar actividad 
alguna que exponga a riesgo alguno a su salud o que puedan alterar el normal desarrollo del feto 
o el embrión. 
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Art. 21: Toda trabajadora deberá notificar sobre su estado de gestación con un certificado médico 
correspondiente según términos legales. La presente es con la finalidad de tomar las medidas 
preventivas correspondientes.  

Art. 22: Se evitará exponer a los riesgos que pueden afectar a la mujer gestante, de ser necesario 
se reubicará temporalmente de su puesto de trabajo a otro de menor riesgo. 

 

TÍTULO V. ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL PELJP 

 
5.1. ESTÁNDARES DE SEGURIDAD EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS  

Art. 23: El mobiliario y los enseres de oficina deberán ubicarse de modo que permitan mantener 
los pasillos amplios que faciliten la evacuación rápida en caso de emergencia. Los armarios y 
estantes altos se deberán anclar o asegurar para evitar su desplazamiento o caída en caso de 
sismo.  

Art. 24: Los pasillos o zonas de tránsito y las salidas incluidas las de emergencia deben 
mantenerse en todo momento libres de obstáculos como son cajas, papeleras, cables, mobiliario, 
etc.  

Art. 25: Los cajones de gabinetes de archivos y escritorios no deben permanecer abiertos, ni 
abrirse en forma excesiva para prevenir su caída. Asimismo, se deben evitar abrir más de un cajón 
a la vez.  

Art. 26: El llenado de cajones de armarios y archivadores deberá efectuarse de abajo hacia arriba 
y el vaciado de arriba hacia abajo. Siempre colocar el contenido más pesado en los cajones de 
nivel inferior.  

Art. 27: Verifique siempre que la silla o sillón donde se va a sentar se encuentre en buen estado 
y cuide de mantener en todo momento las patas del referido mueble apoyadas sobre el piso.  

Art. 28: Guarde los objetos cortantes y punzantes (tijeras, abrecartas, cuchillas, etc.) en un lugar 
seguro tan pronto termine de utilizarlos.  

Art. 29: Evite almacenar objetos, especialmente los pesados, donde sea difícil alcanzarlos o donde 
se puedan caer. 

Art. 30: Cuando levante o traslade el mobiliario solicite ayuda si el mueble es muy pesado o difícil 
de manipular.  

Art. 31: Evite sobrecargar las instalaciones eléctricas conectando varios enchufes a un solo 
tomacorriente. Nunca desconecte los equipos eléctricos tirando del cordón de alimentación, jale 
del enchufe.  

Art. 32: Las cafeteras, calentadores eléctricos o similares sólo podrán utilizarse si se encuentran 
ubicados en lugares asignados. Estos equipos deberán quedar desconectados de las fuentes 
eléctricas al término de la jornada laboral. 

Art. 33: No dejar cables colgando, ni desordenados, manteniendo los cables de cómputo sujetos 
con cintillos, a fin de prevenir accidentes. 

Art. 34: Se debe mantener en buen estado de conservación, limpios y ordenados todos los lugares 
destinados al trabajo o previstos para el tránsito de los trabajadores o utilizados para las 
instalaciones sanitarias y demás instalaciones comunes que se pongan a disposición de los 
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trabajadores, así como el equipo de todos ellos, siendo responsable cada trabajador del espacio 
físico que tiene asignado. 

Art. 35: Reportar actos o condiciones subestándar (deterioro de pisos, alfombras, instalaciones 
eléctricas, luminarias, etc.) que detecte en su área de trabajo a través de los canales establecidos 
en la Institución. 

Art. 36: No debe sobrecargar, bajo ninguna circunstancia, las conexiones eléctricas con 
tomacorrientes, extensiones eléctricas o supresores de pico. En caso de duda respecto a si un 
tomacorriente se encuentra recargado o no, el responsable de la oficina debe realizar la consulta 
técnica correspondiente al personal de servicios generales. 

Art. 37: Se debe evitar limpiar con líquidos cualquier equipo conectado a la corriente eléctrica, así 
como evitar las salpicaduras de cualquier sustancia sobre los mismos 

Art. 38: Toda máquina o equipo que se detecte en mal estado debe estar visiblemente identificado 
con un cartel que especifique que no está habilitado para ser manipulado, y reportar dicha 
condición. Toda máquina o equipo recién reparado, solo podrá ser puesto en operación si ha sido 
previamente probado por el personal técnico responsable, quien luego comunicará que el equipo 
o máquina está disponible para su uso. 

Art. 39: Está prohibido dejar conectados cargadores sin uso. 

Art. 40: Mantener los cajones u otros elementos del mobiliario cerrados. 

Art. 41: Está prohibido utilizar silla, cajas, mesas, papeleras, muebles o cualquier otro objeto como 
escaleras o subirse sobre los estantes para ahorrar tiempo. Para bajar los archivos de estantes o 
armarios, o decorar se debe utilizar solo escaleras tipo tijera en buen estado con patas 
antideslizantes. 

Art. 42: Si al estar en una escalera, se necesita coger un objeto alejado del alcance, se debe bajar 
de la escalera, desplazarla y volver a subir para alcanzarlo. 

Art. 43: Cuando se realicen trabajos de alto riesgo, como trabajos en altura (distancia entre la 
superficie del suelo y el nivel de trabajo mayor a 1.8 mts hacia arriba o hacia abajo), trabajos en 
caliente (soldadura, esmerilado con disco, uso de amoladora y los que produzcan chispa), trabajos 
en espacios confinados y trabajos con energía eléctrica y otros de alto riegos (incluye trabajos 
tercerizados) comunicar al especialista del área de servicios generales para que se otorguen los 
permisos correspondientes. El encargado del trabajo o de contrato del trabajo deberá gestionar 
los permisos correspondientes. 

Art. 44: El responsable de cada área debe verificar que los estantes y armarios que se encuentren 
dentro de las oficinas a su cargo estén debidamente anclados a la pared o piso. 

Art. 45: No se debe sobrecargar con objetos pesados o innecesarios la parte superior de 
armarios, de igual manera los expedientes o archivos no deben sobresalir de los estantes hacia 
los pasillos (en caso de sismos pueden provocar accidentes). Apilar objetos de manera adecuada 
(mayor peso en la parte inferior y menor peso en la parte superior. 
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5.2. ESTÁNDARES DE ERGONOMÍA  

5.2.1. EN OFICINAS 

Art. 46: El trabajo prolongado con pantallas de visualización de datos puede producir una 
serie de molestias, que pueden reducirse o minimizarse realizando las siguientes mejoras en 
diversos aspectos. Para ello tendremos en cuenta las siguientes recomendaciones: 
a) Disponer la pantalla de forma vertical para que no refleje los puntos de luz o los 

fluorescentes del techo. 
b) Colocar la pantalla en dirección paralela al paramento donde se encuentran las ventanas, 

para evitar el reflejo sobre la misma y que la luz que entra del exterior incida directamente 
sobre los ojos. 

c) Utilizar persianas o cortinas para controlar la cantidad de luz diurna que entra en la sala o 
pavonado de lunas 

Art. 47: Para obtener una correcta postura corporal seguir los siguientes pasos: 
a) Regular la altura de la silla o de la superficie de trabajo, de forma que sus antebrazos queden 

paralelos al suelo y sus muñecas no se doblen.  
b) Colocar el monitor a una distancia comprendida entre 60 y 80 cm. 
c) La línea superior de la pantalla no debe encontrarse por encima de la altura de los ojos. 
d) Es recomendable la utilización de un atril para documentos, colocado al mismo nivel que la 

pantalla y junto a la misma. 
e) Colocar los pies de forma plana sobre el suelo. Si la silla es alta, utilizar reposapiés. 
f) La zona lumbar debe quedar cómodamente apoyada. 
g) Adoptar una posición relajada y erguida. Evitar inclinarse hacia adelante o hacia atrás. 

Art. 48: Para cuidados de la vista deben efectuar los siguientes: 

a) Efectuar pausas frecuentes y descansar la vista 
b) Mantener limpias las gafas, lentes de contacto y la pantalla. 
c) Si utiliza un filtro de pantalla, limpiarlo siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Art. 49: Es muy importante conservar el orden y limpieza y para ello debemos: 
a) Mantener los pasillos entre escritorios y puestos de trabajo libres de cajas, papeleras, 

cables, carros, etc. 
b) Cerrar los cajones de los archivadores y las puertas de los armarios. 
c) Mantener la mesa ordenada para evitar la caída de objetos a las zonas de paso. 
d) No almacenar carpetas, cajas u otros objetos de forma inestable sobre armarios 
e) Guardar de forma segura las chinchetas, tijeras, abrecartas, etc. 

 
5.2.2. MANIPULACIÓN MANUEL DE CARGA: 

Art. 50: En cualquier actividad que involucre la manipulación manual de cargas no debe exigirse 
o permitirse el transporte de carga manual que sea susceptible de comprometer la salud o 
seguridad del trabajador.  
En Varones se considera hasta 25 Kg -como máximo- de peso para elevar manualmente una 
carga desde el suelo y que sea realizada por un solo trabajador. El tope de levantamiento de 
cargas en Mujeres es 15 Kg. 
En general, cuando las cargas sean mayores de 25 Kg. para los varones y 15 Kg. para las 
mujeres, el trabajador debe realizar la manipulación de cargas utilizando ayudas mecánicas 
apropiadas. 
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Art. 51: El levantamiento de cargas, y en general todas las tareas, no se deberán realizar por 
encima de los hombros ni por debajo de las rodillas. 

Art. 52: Las tareas de manipulación manual de cargas se han de realizar preferentemente encima 
de superficies estables, de forma que no sea fácil perder el equilibrio; evitándose llevar cargas 
subiendo cuestas, escalones o escaleras. 

Art. 53: Postura ideal para la Manipulación Manual de Carga 
a) Levantar o descender la carga 

 Separar los pies para proporcionar una postura estable y equilibrada para el 
levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro en la dirección del 
movimiento. 

 Doblar las piernas manteniendo en todo momento la espalda recta, y mantener el 
mentón metido. No flexionar demasiado las rodillas. 

 No girar el tronco ni adoptar posturas forzadas. 

 Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al cuerpo. 
 Levantarse suavemente, por extensión de las piernas, manteniendo la espalda recta. 

No dar tirones a la carga ni moverla de forma rápida o brusca 

 Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura importante, por ejemplo, la altura 
de los hombros o más, apoyar la carga a medio camino para poder cambiar el agarre. 

b) Sostener la carga 

 Posición de pie de manera simétrica y vertical manteniendo la carga pegada al tronco, 
sólo si la carga no es una sustancia química peligrosa con riesgo de derrame. 

  Mantener la espalda recta, evitando giros e inclinaciones 

  Agarre firme del objeto con una posición neutral de la muñeca. 

c) Subir o bajar escaleras fijas 

 En la medida de lo posible evitar la MMC subiendo o bajando este tipo de escaleras.  
  Cuando la MMC sea inevitable se deberá:  

➢ Sujetar firmemente la carga  

➢ Pegar la carga al tronco manteniendo despejada la visión durante el traslado para 
evitar caídas.  

➢ Subir o bajar lentamente, de costado, asegurando que la carga no dificulte la 

visibilidad de las gradas, posicionando los pies firmemente sobre las gradas. 

d) Subir o bajar escaleras móviles 
No está permitido subir/bajar este tipo de escaleras con cargas sujetas con la mano, para ello 
deberá hacer uso de bolsos, mochilas u otro mecanismo que le permita tener las manos libres. 
 

5.3. ILUMINACIÓN 

Art. 54: Las Oficinas deberán contar con la iluminación adecuada para el desarrollo de las 
actividades. Cuando la iluminación natural no es suficiente se proveerá de luz artificial, con un 
mínimo de luces de conformidad al ambiente o actividad que desarrolle.  

Art. 55: En todos los lugares de tránsito de trabajo habrá iluminación de tipo natural, artificial o 
mixta apropiada a las actividades que ejecuta el PELJP. De preferencia se empleará la 
iluminación natural y se intensificará con iluminación artificial en las escaleras y salidas de 
urgencia.  
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Art. 56: Utilizar al máximo la luz natural, que ingresa a través de ventanales, los cuales deben 
permanecer limpios y libres de obstáculos. Regule el ingreso excesivo de luz mediante persianas 
o cortinas.  

Art. 57: En las zonas, áreas o secciones de trabajo que no cuenten con iluminación natural o 
ésta sea insuficiente, se empleará iluminación artificial adecuada.  

Art. 58: Las luminarias deberán suministrar una distribución uniforme, llevarán rejillas ó pantallas 
difusoras para evitar el deslumbramiento.  

Art. 59: Emplear colores claros para las paredes y techos cuando se requieran mayores niveles 
de iluminación, estos permiten un ambiente mejor iluminado sin aumentar el número de 
lámparas.  
 
5.4. VENTILACIÓN 

Art. 60: Solicitar mantenimiento preventivo y/o correctivo al Sistema de ventilación utilizado, para 
asegurar una buena calidad del aire en el lugar de trabajo. 
 
5.5. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

Art. 61: Disposiciones generales de seguridad:  

a) Todos los equipos de protección personal deben cumplir con las especificaciones de las 
normas correspondientes.  

b) Es obligatorio el uso del equipo de protección personal básico según el manual de seguridad 
para construcción, operación y mantenimiento, adicionalmente si se requiere el uso de 
implementos especiales en las áreas que tengan establecidos equipos de protección 
específicos. 

c) Son considerados como equipo básico: casco de seguridad, lentes de seguridad, zapatos de 
seguridad y chaleco reflectivo. 

Art. 62: Cuando el nivel de exposición del ruido supere los 85 decibeles (dB) se debe utilizar 
protectores auditivos.  

a) Serán limpiados diariamente, a menos que se descarten cada vez que se usen. 
b) No deberán ser transferidos de un usuario a otro. 
c) Cuando haga uso de las orejeras debe asegurarse de que ésta tape toda la oreja y de 

acomodársela frecuentemente. Cuando haga uso de tapones auditivos debe asegurarse de 
tener las manos limpias y que ingrese todo el cuerpo del tapón dentro del canal auditivo. 

d) Cuando los dispositivos para la protección de oídos no se usen, deberán conservarse en 
recipientes cerrados, protegiéndolos contra daños mecánicos y contaminación por aceite, 
grasa y otras sustancias. 

Art. 63: Los trabajadores que estén expuestos a la inhalación de aire contaminado por polvos, 
humos, nieblas, rocíos gases o vapores nocivos se les deberá proporcionar respiradores o 
mascarillas.  

Art. 64: Se debe revisar todo equipo antes y después de utilizar, para determinar el ajuste de 
todas las conexiones, conectores, bandas, armazón y otros elementos 

El colaborador deberá informar al supervisor inmediato sobre sus herramientas, equipos y/o 
materiales rotos o defectuosos que pudieran ocasionar incidentes; para así efectuar los cambios 
correspondientes. 
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5.6. AGENTES MICROBIOLÓGICOS 

Art. 65: Agentes microbiológicos 
En los procesos donde se requiera la interacción con agentes microbiológicos se deberán: 

- Desinfectar frecuentemente las áreas. 
- Usar equipos de protección personal 
- La Institución proporcionará la protección adecuada al personal expuesto agentes 

microbiológicos. 
 

5.7. DE LA GESTIÓN DE COVID-19 

Art. 66:  Todo trabajador debe cumplir estrictamente lo estipulado en el Plan de Vigilancia, 
Prevención y Control del COVID-19 de la empresa, de acuerdo con las responsabilidades que le 
competen. 
 

TÍTULO VI. ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS SERVICIOS Y 

ACTIVIDADES CONEXAS 

 
6.1. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 

Art. 67: Para los trabajos de mantenimiento y reparación se deben considerar los siguientes 
puntos: 
a) Es obligatorio que las personas asignadas a trabajos de mantenimiento y reparación utilicen 

los EPP adecuados a la naturaleza del trabajo que realicen; así como contar con los 
permisos correspondientes y haber adoptado todas las medidas de control operacional 
establecidas.  

b) Las empresas contratistas que realicen trabajos de mantenimiento de las instalaciones u 
otras actividades, deben cumplir con las normas de seguridad, debiendo cualquier 
trabajador del PELJP reportar al Comité de SST sobre algún incumplimiento o infracción 
que se cometa.  

c) Todos los edificios, estructuras, instalaciones eléctricas, mecánicas y demás, así como las 
herramientas y equipos, se deben conservar siempre en buenas condiciones de seguridad. 

d) Para las obras de mantenimiento y reparación de un edificio o estructura que no puedan 
efectuarse con seguridad desde una escalera portátil o plataforma, se debe elegir cuando 
sea necesario, andamiaje, plataformas de trabajo, entablados, escalerillas y demás 
construcciones fijas provisionales, adecuadas y seguras. 

e) Es obligatorio el uso de los 3 puntos de apoyo durante el traslado por escaleras, hacer uso 
de mochilas o bolsos para el traslado de materiales y/o equipos. 
Las escaleras fijas se deben conservar siempre en buenas condiciones. 

f) El colaborador deberá informar al supervisor inmediato sobre sus herramientas, equipos 
y/o materiales rotos o defectuosos que pudieran ocasionar incidentes; para así efectuar los 
cambios correspondientes. 

g) Las escaleras portátiles deben usarse a un ángulo tal que la distancia horizontal del apoyo 
inferior al pie de la escalera, sea un cuarto del largo de la misma. 

h) Para aquellas reparaciones que impliquen trabajo en altura, y para lo cual no sea posible 
construir una plataforma fija temporal, se deberá disponer y usar plataformas portátiles que 
sean apropiadas para la actividad, que deberán estar construidas sólidamente y estar 
provistas de barandillas adecuadas. 
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i) Antes de la manipulación de cualquier tipo de sustancias, previamente se deberá conocer 
o consultar la hoja de datos de seguridad del producto (MSDS), las cuales deben ser 
trasladadas al punto de operación. 
 

6.2. COMEDOR 

Art. 68: Para el uso del comedor deben considerar los siguientes puntos: 
a) El comedor debe tener a disposición un área amplia para que el trabajador pueda calentar sus 

alimentos, además de sillas y mesas en número suficiente, para que pueda consumir su refrigerio 
con comodidad, en el tiempo asignado. 

b) El comedor debe estar separado de todo lugar donde se encuentren sustancias tóxicas. 
c) Está prohibido hacer uso del comedor con ropa de trabajo contaminada. 

 
6.3. ASCENSOR 

Art. 69: Para el uso del comedor se deben considerar los siguientes puntos: 
a) El PELJP cuenta con ascensores, el mismo que deberá ser resistente y seguro, y llevará una 

indicación visible de la carga máxima que pueda soportar. 
b) Las puertas de acceso vertical o las puertas escotillas en los diferentes pisos de los 

ascensores o las puertas cabinas, deberán ser adecuadamente protegidas y dispondrán de 
dispositivos que aseguren la imposibilidad de su apertura. Las cabinas dispondrán de un 
sistema de alarma que sea razonablemente audible en el exterior.  

c) Los conductores eléctricos, excepto los cables colgantes, están entubados de conductos de 
metal o serán cables armados. Todas las partes a tensión de los aparatos eléctricos en los 
pozos o en cabinas, están apropiadamente encerradas para protegerlos de contactos 
accidentales. 

d) Todas las partes giratorias de los motores de los ascensores deben estar todo el tiempo con 
sus respectivas guardas de seguridad. 

e) La puerta de acceso a los motores y la puerta de acceso deben tener restricción de acceso 
a excepción de actividades de mantenimiento. 
 

6.4. ESTACIONAMIENTOS 

Art. 70: Para el uso de los estacionamientos se deben considerar los siguientes puntos: 
a) Los conductores al ingresar al estacionamiento deben respetar las señalizaciones de 

velocidad máxima permitida (20 km/h y hacer uso de sus faros durante la noche o cuando 
la iluminación natural no les favorezca).  

b) Durante todo el tiempo que el conductor movilice un vehículo dentro del estacionamiento, 
debe adoptar una conducta de manejo defensiva con la finalidad de evitar accidentes.  

c) Al retirarse del estacionamiento, el conductor debe permitir que el vehículo sea revisado 
por el personal encargado de hacerlo.  

d) El estacionamiento debe contar con la iluminación adecuada y con las direcciones de las 
vías bien señalizadas, de manera que el conductor no tenga percances al ingresar o salir 
del estacionamiento.  

e) Los peatones deben estar siempre alerta y hacer uso de los senderos peatonales cuando 
circule por el estacionamiento. 
 

6.5. CONTROL DE PLAGAS 

Art. 71: Para contrarrestar la presencia de plagas que puedan afectar las instalaciones, del 
PELJP se cuenta con programas de sanitización para cada sede, el cual incluye la actividad de 
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fumigación, control de roedores y desinfección de tanques y/o cisternas de agua. El servicio es 
realizado según el programa, o de manera imprevista cuando es solicitada por algún área 
infestada de manera fortuita, o es requerido según los resultados obtenidos en el servicio 
realizado. Al realizar las fumigaciones y desratizaciones se debe tener en cuenta lo siguiente:  
a) Verificar que el personal a cargo de la fumigación utilice los implementos de seguridad 

necesarios para su actividad.  
b) No debe haber personal trabajando en las áreas donde se realicen las fumigaciones por 

nebulización. 
c) En las oficinas y almacenes no deben dejar expuestos alimentos o prendas de vestir durante 

la fumigación.  
d) En el comedor se deben retirar todos los productos comestibles, cubrir los caños de los 

dispensadores de agua y equipos sensibles. 
e) En los servicios higiénicos no deben quedar expuestas prendas de vestir, ni artículos de uso 

o aseo personal. 
f) Ventilar el área después de realizar la fumigación, por lo menos por un espacio de 2 horas. 
g) La empresa prestadora de servicios recogerá los restos de cebos, insectos o roedores según 

sea el caso y los dispondrá según la legislación vigente y sus procedimientos internos. 
h) Los cebaderos utilizados para la desratización deben contar con aviso de precaución 

(Peligro: Veneno no tocar). 
i) De ser necesario colocar mecanismos de atrapamiento. 
j) Las sedes que tengan cisternas y tanques elevados deben programar servicios de 

desinfección de los mismos, de forma semestral. 
 

6.6. SERVICIOS HIGIÉNICOS 

Art. 72: Los servicios higiénicos de hombres y mujeres son independientes el uno del otro 
a) Deben estar convenientemente equipados con los accesorios necesarios para su 

funcionamiento, tales como sanitario con tapa, lavadero, secador de manos o papel 
toalla, tacho de basura y dispensadores de jabón y papel higiénico, siendo de 
responsabilidad del PELJP, proporcionar gratuitamente y en cantidad suficiente, los 
suministros necesarios para su utilización, tales como jabón, papel higiénico, entre otros. 

b) Se deben limpiar diariamente por el personal de limpieza y es responsabilidad de los 
trabajadores de cada área mantenerlos limpios. 

c)  Los servicios higiénicos deben estar adecuadamente ventilados y situados de modo 
que se eviten algún tipo de molestias. 
 

6.7. ELIMINACIÓN DE DESPERDICIOS 

Art. 73: No se debe permitir que se acumulen en el piso desperdicios de material inflamable, 
los cuales deben ser acumulados separadamente de otros desperdicios. 

Art. 74: Se debe disponer de recipientes para recoger los residuos peligrosos y no peligrosos. 

Art. 75: Diariamente el encargado de limpieza debe recolectar los recipientes de basura de 
cada ambiente, colocándose en un lugar determinado para ser erradicados de los ambientes 
del PELJP. 

Art. 76: Para el recojo de residuos peligrosos se utilizará un proveedor de servicio de recojo de 
desechos con la debida autorización. 
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6.8. TRANSPORTE Y USO DE VEHICULOS 

6.8.1. Manejo de vehículos livianos  

Art. 77: Los conductores de los vehículos livianos deben contar con los siguientes requisitos para 
poder operar/conducir: 

a. Poseer licencia de conducir vigente acorde con el tipo de vehículo que se conduce. 
b. Autorización escrita para la conducción de vehículos por parte de la Jefatura de 

administración de los vehículos. 
c. Tener constancia o certificado de haber llevado el curso de Manejo Defensivo (cada 2 

años). 
d. Antes de emprender el manejo de un vehículo el conductor del vehículo deberá efectuar 

una inspección preventiva de su vehículo (check list del vehículo de manera diaria). 

Art. 78: Es obligación del conductor del vehículo: portar consigo su licencia de conducir original 
(en su defecto brevete electrónico) y verificar que lleva en el vehículo los documentos 
reglamentarios del vehículo acorde con la normativa vigente (tarjeta de propiedad, seguro de 
accidentes-SOAT, revisión técnica, etc.). 

Art. 79: El responsable de la administración de los vehículos (Servicios generales-Oficina de 
Administración) es responsable de la limpieza, del mantenimiento preventivo y/o correctivo de la 
unidad; así como de, solicitar al proveedor del mantenimiento de los vehículos, los Certificado de 
operatividad. 

Art. 80: Nunca se deberá conducir u operar un vehículo si se ha ingerido bebidas alcohólicas o 
drogas. Tampoco se conducirá vehículos bajo la influencia de medicamentos que produzcan 
somnolencia. 

Art. 81: No está permitido el uso del teléfono móvil mientras se está conduciendo.  

Art. 82: Todo conductor debe conocer las rutas de recorrido de servicio para prevenir riesgos en 
zonas, avenidas o calles peligrosas.  
 

6.8.2. Manejo de Buggies (Vehículos eléctricos de 4 ruedas o a batería) 

Art. 83: Los conductores de los vehículos a batería (eléctricos) deben contar con los siguientes 
requisitos para poder operar/conducir: 

 
a. Poseer licencia de conducir vigente (A1, como mínimo). 
b. Autorización escrita para la conducción de vehículos a batería por parte de la Jefatura de 

administración de los vehículos eléctricos. 
c. Tener constancia o certificado de haber llevado el curso de Manejo Defensivo (cada 2 años). 
d. Antes de emprender el manejo de un vehículo el conductor del vehículo deberá efectuar una 

inspección preventiva de su vehículo (check list del vehículo de manera diaria). 
 
El personal que haga uso de estos vehículos deberá hacer uso obligatorio del cinturón de 
seguridad, de contar con ello según el diseño de fábrica. 
 
Asimismo, los vehículos a batería (eléctricos) deben contar el siguiente documento: 

 
a. El vehículo debe contar con documentos de mantenimiento (Constancias o certificados de 

operatividad firmado por profesional colegiado afín en la materia). 
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TÍTULO VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTAS A EMERGENCIAS 
 
7.1. PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Art. 84: Todos los locales deben estar provistos de suficientes equipos para la extinción de 
incendios que se adapten a los riesgos particulares que estos presentan. Las personas 
entrenadas (brigadistas) en el uso correcto de estos equipos se harán presentes durante alguna 
emergencia de fuego en el periodo y horario normal de trabajo. 

Art. 85: Los equipos y las instalaciones que presenten grandes riesgos de los incendios deben 
ser construidos e instalados, siempre que sea factible, de manera que sea fácil aislarlos en 
caso de incendio. 
 

7.1.1. Pasillos y pasadizos para evacuación 

Art. 86: En los lugares de trabajo; el ancho del pasillo entre instalaciones y rumas de materiales, 
no deben ser menor a 90 cm para facilitar la evacuación de los colaboradores (Artículo 20 de la 
norma técnica A.010 condiciones generales de diseño del reglamento nacional de edificaciones, 
R.M. N° 191-2021-Vivienda). 

Art. 87: Los pasajes que formen parte de una vía de evacuación deben carecer de obstáculos 
en el ancho requerido, salvo que se trate de elementos de seguridad o cajas de paso de 
instalaciones ubicadas en las paredes, siempre que no reduzcan en más de 0.15 m del ancho 
requerido. 
 
7.1.2. Escaleras, puertas y salidas para evacuación 

Art. 88: Todos los accesos de las escaleras que puedan ser usadas como medio de escape, 
deben ser marcados de tal modo que la dirección de salida hacia la calle sea clara. 

Art. 89: Las escaleras deben contar con pasamanos y no deben tener objetos que obstruyan el 
flujo de personas. 

Art. 90: Las puertas de salida se colocan de tal manera que sean fácilmente visibles y no se 
deben permitir obstrucciones que interfieran el acceso o la visibilidad de las mismas. 

Art. 91: Las puertas de salida se colocan de tal manera que sean fácilmente visibles y no se 
permite obstrucciones que interfieran el acceso o la visibilidad de las mismas. 

Art. 92: Las salidas deben estar instaladas en número suficiente y dispuestas de tal manera que 
las personas ocupadas en los lugares de trabajo puedan abandonarlas inmediatamente, con 
toda seguridad, en caso de emergencia. El ancho mínimo de las salidas será de 1.12m. 

Art. 93: Las puertas y pasadizo de salida, deben ser claramente marcados con señales que 
indiquen la vía de salida y deben estar dispuestas de tal manera que sean fácilmente ubicables. 
 
7.2. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

7.2.1. Condiciones generales 

Art. 94: El fuego es una oxidación rápida de un material combustible, que produce 
desprendimiento de luz y calor, pudiendo iniciarse por la interacción de tres elementos: 
Oxigeno, combustible y calor. 
La ausencia de uno de los elementos mencionados evitará que se inicie el fuego. 



  
 

Reglamento Interno de Seguridad y  
Salud en el Trabajo 

Código: SST–R-RISST 

Versión: 01 

Fecha de aprobación: 
marzo 2022 

Página 22 de 32 

 

22 
 

Los incendios se clasifican de acuerdo con el tipo de material combustible que arde en: 

INCENDIO CLASE A: son fuegos que se producen en materiales combustibles sólidos, tales 
como: madera, papel, cartón, tela, etc. 
INCENDIO CLASE B: son fuegos producidos por líquidos inflamables tales como: Gasolina, 
aceite, pintura, solvente, etc. 
INCENDIO CLASE C: Son fuegos producidos en equipos eléctricos como: motores, 
interruptores, reóstatos, etc. 
INCENDIO CLASE D: Son fuegos que tienen su origen en cierto tipo de metales combustibles 
como: Zinc en polvo, aluminio en polvo, magnesio, titanio, zirconio, Sodio, potasio, litio, calcio. 
INCENDIO CLASE K: Los fuegos clase K, son aquellos donde se ven involucrados Grasas y 
aceites Vegetales y animales de cocina que arden con temperaturas superficiales muy altas. 

Art. 95: Cualquier trabajador del  PELJP que detecte un incendio, procederá de la forma 
siguiente: 
a) Dar la alarma interna y externa. 
b) Comunicar a los integrantes de la brigada contra incendios. 
c) Seguir las indicaciones de las brigadas correspondientes. 
d) Evacuar el área de manera ordenada con dirección a la puerta de salida más cercana. 

Art.96: Consideraciones generales importantes 
a) La mejor forma de combatir incendios es evitando que estos se produzcan. 
b) Mantengan su área de trabajo limpio, ordenado y en lo posible libre de materiales 

combustibles y líquidos inflamables. 
c) No obstruya las puertas, vías de acceso o pasadizos, con materiales que puedan dificultar 

la libre circulación de las personas. 
d) Informe sobre cualquier equipo eléctrico defectuoso. 
e) Familiarícese con la ubicación y forma de uso de los extintores. 
f) En caso de incendio de equipos eléctricos desconecte el fluido eléctrico. No use agua ni 

extintores que lo contengan si no se ha cortado la energía eléctrica. 
g) La operación de emplear un extintor dura muy poco tiempo; Por consiguiente, utilícelo bien, 

acérquese lo más que pueda, dirija el chorro a la base de las llamas, no desperdicie su 
contenido. 

h) Obedezca los avisos de seguridad y familiarícese con los principios fundamentales de 
primeros auxilios. 
 

7.2.2. Extintores portátiles 

Art. 97: El PELJP dotará de extintores contra incendios adecuados al tipo de incendio que 
pueda ocurrir, considerando la naturaleza de las actividades que se realice. 

Art. 98: Los aparatos portátiles contra incendios, serán inspeccionados por lo menos una vez 
por mes y serán recargados cuando se venza su tiempo de vigencia o se utilicen, se gaste o 
no toda la carga. 

Art. 99: Todos los extintores se colocarán en lugares visibles, de fácil acceso, los que pesen 
menos de 18 Kg., Se colgarán a una altura máxima de 1.50 m medidos del suelo a la parte 
superior del extintor, al centro de un recuadro pintado con franjas oblicuas decolores 
alternados rojo y blanco de aproximadamente 20 cm. de diámetro y 45° de inclinación. 

Art. 100: Cuando ocurran incendios que implican equipos eléctricos, los extintores para 
combatirlos serán de polvo químico seco; en caso de que el incendio sea en el centro de 
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cómputo, laboratorios o implique equipos sofisticados, se utilizarán los extintores de gas 
carbónico (CO2), para su extinción. 

 
7.3. SISTEMAS DE ALARMA Y SIMULACROS DE INCENDIO 

Art. 101: El PELJP debe disponer un número suficiente de estaciones de alarma operadas 
a mano, colocadas en lugares visibles, en el recorrido natural de escape de un incendio y 
debidamente señalizadas. El PELJP realizará ejercicios de simulacros de incendio, además 
se adiestrará al personal en el uso de los extintores portátiles, evacuación y primeros auxilios. 
Se realizarán capacitaciones periódicas y ejercicios de seguridad industrial según programa 
anual establecido: 
a) Para los simulacros de evacuación, el personal deberá seguir la señalización de seguridad 

indicada como SALIDA. 
b) Para combatir los siniestros que puedan ocurrir, se formará brigada contra incendios, 

de primeros auxilios y evacuación. 
c) Cuando se realiza el simulacro o en el caso de un siniestro real, se activan alarmas 

audibles por áreas, las que dan el indicador de evacuación. 
d) La alarma de Incendio tendrá un sonido característico distinto a la de evacuación. 

 
7.4. AVISOS Y SEÑALES DE SEGURIDAD.  

7.4.1. Finalidad: 

Art. 102: La finalidad de las señales de seguridad es hacer conocer, con la mayor rapidez posible 
(Visual) los peligros, probabilidades de accidentes y las medidas de prevención y protección. 
a) La señalización que el PELJP coloque en los diferentes lugares de sus instalaciones debe 

ser respetada estrictamente por cada uno de los trabajadores, proveedores, contratistas y 
visitantes. 

b) Los avisos y señales de seguridad deben ser legibles, colocados en lugares estratégicos y 
visibles del PELJP.  

c) Los colores y formas de las señales se encuentran según: 

 Norma Técnica Peruana: NTP 399.009 “Colores Patrones utilizados en señales y 
colores de seguridad”. 

 Norma Técnica Peruana: NTP 399.010-01 “Señales de Seguridad. Colores, símbolos, 
formas y dimensiones de señales de seguridad. Parte 1: Reglas para el diseño de las 
señales de seguridad”. 

 Norma Técnica Peruana: NTP 399.011 “Símbolos, medidas y disposición (arreglo, 
presentación) de las señales de seguridad”. 

 Se deben señalizar aquellas áreas de acceso restringido o para personal estrictamente 
autorizado. 
 

7.4.2. Dimensiones de las señales de seguridad 

Art.103: Las señales de seguridad serán tan grandes como sea posible y su tamaño será 
congruente con el lugar en que se colocan o el tamaño de los objetos, dispositivos o materiales 
a los cuales se fijan, en todos los casos, el símbolo de seguridad debe ser identificado desde 
una distancia segura. 

Art. 104: Las dimensiones de las señales de seguridad serán de acuerdo al anexo C de la NTP 
399.010-1 / 2016 y sus modificatorias. 
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7.4.3. Aplicación de los colores y símbolos en las señales de seguridad: 

Art. 105: Las señales de prohibición tienen como color de fondo blanco, la corona circular y la 
barra transversal son rojos, el símbolo de seguridad negro y se ubica al centro y no se 
superpone a la barra transversal, el color rojo cubre como mínimo el 35% del área de la señal. 

 

 
 

Art. 106: Las señales de advertencia tienen como color de fondo el amarillo, la banda triangular 
negra, el símbolo de seguridad negro y ubicado en el centro, el color amarillo debe cubrir 
como mínimo el 50% de área de la señal. 
 

 
Art. 107: Las señales de obligatoriedad tendrán un color de fondo azul, la banda circular es 
blanca, el símbolo de seguridad es blanco y debe estar ubicado en el centro, el centro azul 
cubre como mínimo el 50% del área de la señal. 
 

 
Art. 108: Las señales informativas se deben ubicar en equipos de seguridad en general, rutas 
de escape, etc. Las formas de las señales informativas deben ser cuadradas o rectangulares, 
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según convenga a la ubicación del símbolo de seguridad o el texto. El símbolo de seguridad es 
blanco, el color de fondo es verde y debe cubrir como mínimo el 50% del área de la señal. 
 

 
 

7.5. PRIMEROS AUXILIOS 

7.5.1. Generalidades 

Art. 109: El principal objetivo de los primeros auxilios, es la de evitar, por todos los medios 
posibles, la muerte o la invalidez de la persona accidentada. Otro de los objetivos 
principales es que mediante los mismos se brindan un auxilio a la persona accidentada mientras 
se espera la llegada del médico o se le traslada a un hospital. 
 
7.5.2. Reglas generales 

Art. 110: Cuando se presente la necesidad de un tratamiento de emergencia, siga estas reglas 
básicas: 
a) Evite el nerviosismo y el pánico. 
b) Si se requiere acción inmediata para salvar una vida (respiración artificial, control de 

hemorragias, etc.), haga el tratamiento adecuado sin demora. 
c) Haga un examen cuidadoso de la víctima. 
d) Nunca mueva a la persona lesionada a menos que sea absolutamente necesario para 

retirarla del peligro. 
e) Avise a las brigadas de emergencia/médico inmediatamente. 
 
7.4.3 Tratamientos 

7.4.3.1 Sincope / Desmayo 

Art. 111: Cuando ocurra un desmayo / síncope siga estas reglas básicas: 
a) Llamar a emergencias en caso de: 

 Cayó desde una altura, especialmente si está lesionada o sangrando 

 No recupera el conocimiento rápidamente (en un par de minutos) 

 Está embarazada 

 Tiene más de 50 años 

 Tiene diabetes (revise en busca de brazaletes de identificación médica) 

 Siente dolor, presión o molestia en el pecho 
 Presenta latidos cardíacos fuertes o irregulares 

 Presenta pérdida del habla, problemas de visión o incapacidad para mover una o 
más extremidades 

 Tiene convulsiones, lesión en la lengua o pérdida del control de esfínteres 
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b) Haz que la persona se acueste sobre su espalda con los pies más altos que la cabeza. Si al 

levantar sus piernas le duele o se hace daño, consigue que se quede tumbada y quieta. 
c) Comprueba si hay signos de circulación (respiración, pulso) y si no los hay inicia la RCP (la 

reanimación cardiopulmonar). 
d) Mantén a la persona caliente y cómoda, aflojando los cinturones o la ropa apretada y que 

cúbrela con una manta. Incluso si la persona se queja de sed, no le des nada por vía oral. 
e) Gira a la persona hacia un lado para prevenir la asfixia si la persona vomita. 
f) Busca un botiquín si hay lesiones, tales como sangrados o huesos rotos. 
g) No dar alcohol para oler. 

 

7.4.3.2 Heridas con Hemorragias  

Art. 112: Seguir el siguiente tratamiento: 
a) Llamar a emergencias. 
b) Se puede parar o retardar la hemorragia, colocando una venda o pañuelo limpio sobre la 

herida, presionando moderadamente hasta acudir a un personal de salud. 

c) Solo en los siguientes casos se justifica el uso de torniquete: 
- Riesgo de vida por la cantidad de sangrado de un miembro, que no pudo ser controlada 
con presión en el punto de sangrado 
- La hemorragia no puede ser controlada debido a atrapamiento del miembro 
- El beneficio de parar la hemorragia es mayor que la pérdida del miembro, como en casos 
de pérdida masiva de sangre 

d) En caso de usar torniquete, soltar cada 30 minutos para que circule la sangre. 
 

7.4.3.3 Fracturas 

Art.113: Siga el siguiente tratamiento: 
a) Llamar a emergencia. 
b) No doble, ni tuerza, ni jale el miembro fracturado.  
c) Mantenga al paciente descansando y abrigado. 
d) Por fracturas de espalda, cuello, brazo o de la pierna, no mueva al paciente y llame al médico. 
e) Por fracturas de cualquier otra parte del cuerpo, lleve al accidentado al médico. 
f) Si hay duda acerca de si un hueso está o no fracturado, trátese como fractura. 

 
7.4.3.4 Quemaduras 

Art. 114: Son lesiones que se producen a causa del calor seco o del calor húmedo y se 
clasifican de acuerdo al grado de lesión que causa en los tejidos del cuerpo en 1er, 2do, y 3er 
grado. 

a) Sacar a la persona del peligro o del agente causal y llamar a emergencia. 
b) Quitar ropa y accesorios que aprieten la zona de quemadura, ejemplo: anillos, correas, ropa 

apretada, joyas. 
c) Para quemaduras leves (de 1er grado) o de 2do grado se debe aplicar agua fría corriente 

por 15 minutos. NUNCA poner hielo o rompa ampollas. La quemadura puede ser cubierta 
por una gasa esterilizada. 

d) Para quemaduras de 3er grado quite la ropa suelta y aplique una gasa esterilizada 
suficientemente grande para cubrir la quemadura y la zona circundante y lo suficientemente 
larga para evitar el contacto del aire con la quemadura. 
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7.4.3.5 Paro Cardiorespiratorios 

Art. 115: Es un método efectivo mediante el cual se revive a una persona que no puede respirar 
por sí misma, su aplicación nunca daña a la víctima, aunque la falta de esta se puede resultar 
fatal ya que cualquier demora puede producir consecuencias graves o fatales. Las 
recomendaciones para el manejo de un paro cardiorespiratorio por un personal no entrenado es 
conocido como “Solo manos”: 
   a) Llamar a emergencia  
   b) Comenzar compresiones en el pecho hasta que llegue el personal de salud o entrenado en     

resucitación cardiopulmonar. 
 

7.4.4 Botiquín de Primeros Auxilios 

Art. 116: El PELJP abastecerá de manera que haya siempre un stock permanente de los 
medicamentos y materiales en el botiquín: 

Art. 117: El personal encargado 
a) Las personas encargadas de los botiquines son: el medico ocupacional y la enfermera. 
b) En caso de ser mayor la gravedad de accidente, se trasladará al trabajador afectado a la 

clínica o hospital más cercano, en donde se le prestará la atención integral. 
c) Adicionalmente a esto, la empresa contrata un seguro complementario de riesgo para el 

personal expuesto a actividades de alto riesgo. 
 

Listado para el Botiquín 

ITEM INSUMOS MÉDICOS DEL BOTIQUÍN 
CANTIDAD  

REQUERIDA 

1 Venda Elástica (4" x 5 yardas) 3 

2 Venda Elástica (6" x 5 yardas) 3 

3 Gasas (10 x 10 cm) 4 

4 Gasas (7.5 x 7.5 cm) 4 

5 Pinza de acero 1 

6 Tijera de Punta de Acero (15 cm) 1 

7 Guantes quirúrgicos esterilizados N°7/1/2 (Par) 2 

8 Esparadrapo 2.5cm. x 5m. (Rollo) 1 

9 Frasco de Alcohol 250 ml 1 

10 Frasco de Agua Oxigenada 120 ml 1 

11 Frasco de yodopovidona 120ml sol. Antiséptico 1 

12 Paquete de algodón x 100 g 1 

13 Paquete de gasa tipo Jelonet (Para quemaduras) 2 
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ITEM INSUMOS MÉDICOS DEL BOTIQUÍN 
CANTIDAD  

REQUERIDA 

14 Paletas baja lengua  10 

15 Sulfadiazina de plata crema (Para quemadura) 1 

16 Diclofenaco 2% (Crema antiinflamatoria) 1 

17 Jabón Antiséptico (Color blanco, sin olor) 1 

18 Bandas adhesivas (curitas) 10 

19 Termómetro de Mercurio 1 

20 Venda Triangular o cabestrillo 1 

21 Instructivo de Primeros Auxilios 1 

 

7.4.5 Normas básicas de primeros auxilios 

Art. 118: Al encontrarnos frente a una situación donde deban brindarse los primeros auxilios, 
es necesario seguir con las siguientes normas básicas, teniendo en cuenta que lo descrito aquí 
no nos convierte en expertos del tema: 
a) Tranquilizar al accidentado manteniendo frente a él la serenidad debida, evitando crear 

pánico y zozobra. De este modo es posible que la atención sufra mayores efectos. 
b) Planificar los procedimientos a seguir, teniendo en cuenta el tipo de accidente o 

enfermedad generada. 
c) Se hace necesario también planificar el uso de los medios y recursos materiales humanos 

con que se dispone. 
d) Utilizar solo las medidas y técnicas apropiadas para brindar los primeros auxilios, no deben 

realizarse maniobras forzadas que puedan causar daños irreparables. 
e) Evite comentarios con otras personas en el lugar del accidente y abstenerse del 

diagnóstico de cualquier naturaleza que resulten contraproducente. 
f) Atender al accidentado y estar a cargo de él hasta que pueda ser confiado a personas 

calificadas, o hasta que se recupere o esté en manos de sus familiares. 
g) El que presta los primeros auxilios no deben extralimitarse más allá de sus conocimientos 

y capacidad, debe procurar no causar más daño de que ha recibido el accidentado. 
h) Pida ayuda médica o de personas calificadas. 

 
7.6. REFERENCIA PARA CASOS DE EMERGENCIA. 

INSTITUCIÓN Teléfono 
CENTRAL DE EMERGENCIAS BOMBEROS 116 
CENTRAL POLICIAL 105 
UDEX-EXPLOSIVOS (01) 433-3333 
POLICIA CARRETERAS 110 
DEFENSA CIVIL – INDECI EMERGENCIAS 115 
SAMU-SISTEMA ATENCIÓN MÉDICA URGENCIA 106 
AMBULANCIAS DE ESSALUD EN LIMA  117 
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Art. 119: El presente Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, busca minimizar 
posibles accidentes laborales que se puedan presentar en las diferentes actividades que realizan 
los trabajadores del PELJP a nivel nacional, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo es la 
máxima Autoridad y el responsable de implementar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo y de velar por la seguridad y salud de todos sus trabajadores. 
 

TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Art. 120: APROBACION DEL RISST 

El presente RISST es elaborado por el especialista en seguridad y salud en el trabajo, revisado 
por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos y aprobado por el Comité de seguridad y salud 
en el trabajo, en ejercicio de sus competencias. 

Art. 121: VIGENCIA Y MODIFICACIONES EN EL RISST 

El presente Reglamento entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación a través del 
comunicado de tu voz cuenta del PELJP, sin perjuicio de la entrega a todos los trabajadores de 
la Entidad y puede ser ampliado o modificado a solicitud de cualquier unidad orgánica o 
trabajador del PELJP o modificación en la normativa vigente en Seguridad y salud en el trabajo. 

Art. 122: DISPOSICIONES NO ESPECIFICADAS 

Todos los casos o hechos vinculados a la SST, no especificados en el presente Reglamento, se 
regirán por las disposiciones laborales y por las que dicte el PELJP. 
 

ANEXO 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 Accidente de Trabajo: Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo y 
que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o 
la muerte. 

 Capacitación: Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para el 
desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de trabajo, la 
prevención de los riesgos, la seguridad y la salud. 

 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST): Es un órgano paritario constituido por 
representantes del empleador y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas 
por la legislación y la práctica nacional, destinado a la consulta regular y periódica de las 
actuaciones del empleador en materia de prevención de riesgos. 

 Control de riesgos: Es el proceso de toma de decisiones basadas en la información obtenida 
en la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los riesgos a través de la propuesta de 
medidas correctivas, la exigencia de su cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. 

 Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o como 
consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo. 

 Enfermedad ocupacional o profesional: Es el daño orgánico o funcional infringido al trabajador 
como resultado de la exposición a factores de riesgos físicos, químicos, biológicos y 
ergonómicos, inherentes a la actividad laboral. 

 Equipos de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, materiales e indumentaria personal 
destinados a cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y 
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que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y 
complementaria a las medidas preventivas de carácter colectivo. 

 Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el empleador que 
contienen los parámetros y los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad, 
valor, peso y extensión establecidos por estudios experimentales, investigación, legislación 
vigente o resultado del avance tecnológico, con los cuales es posible comparar las actividades 
de trabajo, desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma 
correcta de hacer las cosas. El estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y 
¿Cuándo?  

 Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite 
valorar el nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando la información necesaria para 
que el empleador se encuentre en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 
oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que debe adoptar. 

 Exposición: Presencia de condiciones y medio ambiente de trabajo que implica un determinado 
nivel de riesgo para los trabajadores. 

 Exámenes médicos periódicos: Son evaluaciones médicas que se realizan al trabajador 
durante la vigencia del vínculo laboral. Estos exámenes tienen por objetivo la promoción de la 
salud en el trabajo a través de la detección precoz de signos de patologías ocupacionales. 
Asimismo, permiten definir la eficiencia de las medidas preventivas y de control de riesgos en 
el trabajo, su impacto y la reorientación de dichas medidas. 

 Hoja Informativa sobre Sustancias Peligrosas (MSDS): es un documento que da información 
detallada sobre la naturaleza de una sustancia química, tal como sus propiedades físicas y 
químicas, información sobre salud, seguridad, fuego y riesgos de medio ambiente que la 
sustancia química pueda causar. 

 Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un peligro 
y se definen sus características.  

 Índice de Frecuencia de Accidentes (IFA): Número de accidentes mortales e incapacitantes por 
cada millón de horas hombre trabajadas. Se calculará con la formula siguiente: 

 

 
 
 

 Índice de Severidad de Accidentes (ISA): Número de días perdidos o cargados por cada millón 
de horas - hombre trabajadas. Se calculará con la fórmula siguiente: 
 

 
 

 Índice de Accidentabilidad (IA): Una medición que combina el índice de frecuencia de lesiones 
con tiempo perdido (IF) y el índice de severidad de lesiones (IS), como un medio de clasificar 
a las empresas mineras. Es el producto del valor del índice de frecuencia por el índice de 
severidad dividido entre 1000: 
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 Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificación de los factores, elementos, 

circunstancias y puntos críticos que concurren para causar los accidentes e incidentes. La 
finalidad de la investigación es revelarla red de causalidad y de ese modo permite a la dirección 
del empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrencia de los mismos.  

 Inspección: Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las disposiciones 
legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre el trabajo, sus procesos, 
condiciones, medidas de protección y cumplimiento de dispositivos legales en SST.   

 Lesión: Alteración física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia de un 
accidente de trabajo o enfermedad ocupacional. 

 Libro de Actas: Cuaderno en el que se anota todo lo tratado en las sesiones del CSST. 

 Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y desarrollan su trabajo 
o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. 

 Peligro: Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daño a las personas, 
equipos, procesos y ambiente. 

 Plan de Contingencias: Aquel plan elaborado para responder a las emergencias tales como 
incendios, desastres naturales, entre otros. 

 Programa anual de seguridad y salud en el trabajo: Conjunto de actividades de prevención en 
SST que establece la organización, servicio o empresa para ejecutar a lo largo de un año. 

  Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo que ha 
sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. 

 Representante de los Trabajadores: Trabajador elegido, de conformidad con la legislación 
vigente, para representar a los trabajadores en el CSST. 

 Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice bajo determinadas condiciones y sea 
generador de daños a las personas, equipos y al ambiente. 

 RISST: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene como finalidad promover y mantener 
el mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las condiciones de trabajo y por los 
factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. 

 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST): Conjunto de elementos 
interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una política, objetivos de 
seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos 
objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social 
empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones 
laborales a los trabajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, y promoviendo la 
competitividad de los empleadores en el mercado.  

 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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FORMATO DE RECEPCIÓN DE REGLAMENTO 

INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
 
 
A través de la firma del siguiente formato se deja constancia de la recepción del REGLAMENTO 

INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de El Proyecto Especial Legado 

Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (PELJP), en cumplimiento de las normas 

laborales dispuestas por el Ministerio de Trabajo y de Promoción del Empleo. 

Recibido por: 
 
 
Nombres: 
 
 
 
 
 
Apellidos: 
 
 
 
 
DNI: 
 
 
 
 
 
Fecha de recepción: 
 
 
 
 
 
Firma: 


